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M iérco le s  y  F iem es , ele ca d a  sem ana.
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Las reclamaciones se remitirán  
francas de p o r t e , ,^ in  cuyo rpqmsito 
no se recibirán en esta redacción. ,
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So reciben  sus» viciones en esta
Capital calle  dé  San Agustín núm ero
17 a 20 reales cada trim estre.
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F1 Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
r ob ern ac ion  del Reino con  fecha a del actual

■""•«!2 niS £ § S r % B
J j f $  g Í 1* ^ c o l í u m M o a  d e l ' A p e c i o v
(i (J f . • '  • '  « n  •:_ » I w i o i o n f l o  n r o c o n l o  I n c

brero  úíüm o dice a l^de  la C r i a c i ó n  del 

)
- "de-"infantería, haciendo presente los
S £  á q'>e se esponen los soldados que  
n1'3 enfermos en Valencia de Alcántara, por  
cae" ei a qUp se encuentra e lp un-

lo  mas c ^ r n o  í !a W r '% A tch a
civil; se há hervido resolver  

o es puesto 
que indique

del  
m ism a

,  . no . A W  eq  4%qha plaza. H os-'
curación» c¡vi¡. se |ia  hervido resolver

n e c e s i d a d  d e  hacer cumplir la Real orden  
- < Al (lc Noviembre de i 83g obligando á aquel

4o in,pie»10 ú Ia asistencia de los militares
A);un mientras y hasta tanto que eí esta-
enfernio > (lo,euC¡as les permita trasladarse al 
do de , các.eres, que es el, mas inmediato;
Hosp1 , ' anuella corpoaacion el abono
haciéndose \  ‘ causen dichos enfermos,
do I O S  tenninos que previene la m en-
“ S“ ”d i  Real orden.»
cionam ort|en se inserta en este  peno-

■L> .-.,1 según se previene en la misma, 
d ú o  q u *. )cncia y puntual cumplimiento por 
para tu o Ayuntamientos de esta provin-
l)al'lC ,t ' í  19 de Marzo de 1847.— José de 
cia. A lb a ce te  ^  ty
Garibay. ,

Real0 4  q U ‘  S C  r

1 M i n i s t e r i o  de la Guerra se ha co- 
Por ci i»*11*

v *̂r>l í>l> <-•;$* i í ' j, r. , o

municado á este de la G obernación  en 7 
actual, una Real orden d ir ig ida  con  la m ism a  
fecha al Intendente general m ilitar, y  es c o 
mo s ig u e .= H e  dado cuenta á S. 1>L la Reina  
Gobernadora de la es posición, q ue  acom paña  
al oficio d e  V. E. fecha 2 del mes actual por  
la que D. Benito López Enguídanos, r e p r e 
sentante de las provincias de  Albacete y Ali
cante para la l iqu idación de sum in istros , p re 
tende que la asistencia que los pueblos  ;en  
donde 110hay establecido hosp ita l ,  prestasen  á lo s  
m ilitares heridos ó enferm os, se les ab on e  
convenientem ente justificado que sea cual c o r 
responde este servicio; y S. M. conform e c o n  
e parecer de Y. E. ha ten ido  á b ien  reso l
ver por punto general, que en  los casos y  
pue ilos de que trata  esta  reclam ación, d eb e
rán ser trasladados ios pacientes, lo m as  
pronto  que su estado lo perm ita  al hosp ita l  
mas inmediato, ora sea de institución  p r o p ia 
m ente militar o b ien  lo fuese c iv il,  v a n e  
por los días que m ientras esto  no pueda eje
cutarse, permaneciesen en d ichos pueb los  lo  
cual habrá de acred itarse d eb id am en te ,  se a b o 
ne á sus Ayuntamientos el h ab er  o rd in a r io  de  
cada uno de los m encionados en ferm os  ó h e r i -  
dos según sus c \a s c s .= D e  Real o rd en  lo tras
lado a Y S. pava . s u  in te l igen c ia  y  e fec to s  
correspondientes. Dios guarde  a V. S. m ucho»
años. Madrid i 4 de N o v iem b re  de  1 S I 0 __
Lorenzo Arrazóla. '

. -  to ja

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE,

SStáÉiif
1 Con m otivo  de h ab erse  presentado al
espacho en la aduana d e  Irún una partida 

üe Ciento ochenta y c in co  tira bragueros con 
qs accesorios, c lasificando con esta d&i0,n
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nación ciento y cincucilla y  cuatro  piezas ó ti- | 
rantes de gamuza y quinientos ochenta y nue- | 
ve de algodón; y atendiendo á ser un caso 
nuevo el que á los exp resad os  tirahragucros  
acompañen accesorios, como tam bién á que e 
Arancel no señala ni d istingue las partes de
que aquellos se componen; se ha servido S. Al. 
resolver, de conform idad con el d ictam en de 
esa misma Dirección, que pe despachen- los 
accesorios de que se trata detenidos en la 
aduana de Irán, y los demas que en lo suce
sivo se presenten en todas las del Reino; pero 
con la precisa condición de que han de ve
nir adheridos á los tirahragucros de que dh- 
han formar parle, sin exceder en ningún casó % 
de dos pares, ó sean cuatro tirantes para cada 
uno de aquellos, aumentándose con la debida 
expresión en el aforo para el pago de derechos 
el valor en quedos aprecien los Aíslas,  ̂ los 
veinte reales que la partida 1,202 del Aran
cel señala á cada uno de los tirahragucros  
que la misma designa., De Real orden lo digo 
á V. S. I. para los efectos correspondientes.—
Y la Dirección la trasmite á V. S. para siP'1 
cumplimiento y noticia del Comercio, á cuyo  
objeto se servirá disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde  
á V„ S, muchos años. Madrid '$4 (k  Febrero 
de i 84,7- = J ° sc Manía López»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la Provincia para conocimien
to y gobierno del Comercio. Albacete i\ de 
Marzo de 1847.—Francisco Sánchez.'

PARA

EL Ém BLECniIEXTO Y CONSERVACION DE
-UkjiV.ij i,.", t fc'io fOJwhonini J86IÍ!
Az estadística de la riqu eza  te r r i to r ia l  d e l  

Reino y  sus a g reg a d a s.

(cONTINtlACTCm).

TITULO Y.
-• '  ̂•' r ^ - • * •' " <R_>L>',í y t«| j•, |-j ¿-OKjjj

De la rectificación del ca ta stro  de ca d a  pueblo
 ̂ J * * d i f < ,a i s) íkk | ?o'í % yo 

Arí. Í92V La rectificación del catastro de 
cada pueblo, form ado del m odo  qne se? ha 
manifestado en el título anterior, será enco
mendada al Comisionado especial de  estadís
tica encargado de rectificar las relaciones par
ticulares que han de servir de base para el 
registro de la riqueza territorial y pecuaria, 
y  ol cual hará ambas rectificaciones á la vez.

Art. 19 >• Luego que las Direcciones p ro 
v in c ia le s  de estadística reciban los estados res
pectivos al catastro de cada pueblo, remiti
dos por las juntas periciales, examinarán couí 
detención si están formados con arreglo, á 
las reglas establecidas, y  com prenden  todos 
Jos datos y noticias que en virtud de elfos 
Jeben  abarcar. Cuando los estados en cuestión 
no retro3 11 esía circunstancia, se- devolv5er û .

á las q un las 'indicadas á fin d A  que fos rec
tifiquen en la forma conveniente, én el ter
minó de Tin mi-s. No haciendo esta- rectifica
ción á su debido tiempo, ni del modo cor
respondiente, 0  npmbrará ,.unr. Comisionado 
especial que pase á hacerlo á costa de fos in 
dividuos de aquéllas. Este recurso 'se adopta
rá también cuando, espirados los plazos ó 
Pr ó nagas para dá-remisión d e  dichos estados, 
no hubiese tenido este efecto. ’•

Art.., 194. Corrientes yii éstos documentos  
f  para lodos los pueblos d e u h  partido, se en-  

txegítiiiáii al Comisionado especial de estadística 
d  deba operar en el territorio del mismo 
= af propio tiempo que las relaciones individua
r l e s  de los contribuyentes y demas documentos 

de que habla el art. 5 i .
, 795. Como, deban ser muy numerosas
y detalladas las noticies que el Comisionado 
adquiera durante la Operación del apeó de las 
fitfeaS“de cada pueblo, sobre la clase, cabida  
y calidad de los terrenos comprendidos e n  su 
término jurisdiccional, circunstancias y valor 
de sus edificios, y, la importancia de su gana
dería, esperará á tener concluido aquel tra
bajo para entrar en la rectificación del ca
tastro general del mismo, sin perjuicio, de 
que sus auxiliares facultativos hagan previa
mente todos los reconocimientos y cálculos
necesarios al efecto.

Art. 196. A esta rectificación se procede
rá en estos térm inos: se reconocerá si la jun
ta pericial lía clasificado los terrenos del pue
blo en la forma conveniente; si en cada una 
de las clases ha incluido Jas diversas especies  
de cultivo, sin omitir hin^ufia; si está regu
larmente aproximada la cabida qué para aque-

lidad está bien entendida, y se halla c i  ar
monía con Ja índole particular del territorio. 
Sobre todos estos resultados liará el Comisio
nado las rectificábidnes convenientes, oyendo  
a sus auxiliares facultativos, siempre que no  
encontrare arreglado el trabajo de la junta 
pericial.

Art. 197. Se examinará después si ' la eva
luación de los productos totales de cada una 
de dichas especies y  de los g a ^ s  de cspfo-  
lacion ésta exacta y arreglada á las bases es
tablecidas sobre este punto, rectificando el 
trabajo cuando á ello h u b i e r e .  l u g a r ,  de acuer
do con dichos auxiliares. El Comisionado fi,  
jará muy particularmente su atención en las 
fincas qué han servido de tipo para el cál
culo medio del producto total y gastos de 
efillivo de las diversas especies de' terrenos, 
á %  ^  reconocer s, están debidamente e s -  
cogidas v llenan todas las condiciones necesa
rias para dicho objeto.

Igual ó analoga operación se hará respecto  
J e  los edificios y ganados, cuya clasificación y  
estimación aparecen en los estados con la es-  
peci fica ció n con ven i en te.

Terminadas estas comprobaciones y rec
tificaciones, aplicará las tarifas de precios del 
año  común á los productos, representados en 
frutos, y con esto tendrá ya terminado en-
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t e i ñ m i c n l é  e l  c a t a s t r o . , p r o v i s i o h n l  d e l  p u e b l o ^  
E s t o  c a t a s t r o  n o  s e r á  d e f i n i t i v o  h a s t a  q u e  ' 

h a y a  p a ' S S l d d e p o V c l o d a s  l a s  p r u e b a s  y . j o o r - r e c r  
c i o ñ é s  q u é  t e n g a n  l u g a c  e n  virtud d e  l a s  d i s ^  

p o s i c i o n e s  q u e ?  s i g u e n  : <3 . c í  v f t  - h  ;  • .
Art. iq8. 7 Todas las veces = que el Comisio-0 

n a d o  de estadística no encuentre conformes los 
datos presentados por la junta .pericial, debe
rá convocar cerca de sí á lodos los individuos 
de aquella, con el ohjéJHCde hacerles las oh-

mmmM
-con nrreglo áRor.qmkt

l ella r e s u l t e ; -pero/si ,.apareciese divergeneia-ju 
esteiideráu eli mismo! ¡deq conformidad conp 

lo s  dalds encoiatradóklpor el-,primero, coo-sig- 
n°índóse í í ‘ continuación .el - parecer contrario  
d e 11 hn-u11ima y ■ susvinoüiy.os. a i k i n q

Ati. rq'q. Habiendo; dé coincidir entre sí y 
comprobarse mutuamente los resultados del re- 
trisito general deqfincas y los de! catastro  
i merál ííelativqmefflttB al importé, de fila rique-  K i n m u e b l e  y- de; la ganadería de  ,cada p u e - i  

i-, diferencia entre unos y otros no por-,
I ' vasAP del éfBBK'dfe dicha riqueza, segunfi 
, . m ulo mayor, énando esta -no esceda d év, 

e  C a  A s .  de renta líquida anual; del i | 4o 
l 0 , °,Yto'-iiió esceda deoiroó,ooo; del i j5o- cuanq= 
Ci T  no esceda *- de i .000,000; de l .  t t8o cuando 

e s c é d a  de 10.000,000; y. por último del:
E l  l '. j

entre tos
no de esta cantidad -en. adelante.

11 ^ iot>: >-. Cuando vía diferencia o   ------
duelos  líquidosjde uni pdsb& ,deducidos p or /  

P ^ s medios sea mayor que :1a,espresada en; 
a#1)0!   , 5 / pl ConTisionacló deberá :)a«teálo4  e l  Comisionado^ deberá,
e ,'vnr cuidadosamente da causa de ellá, re- 
investi»*  ̂ g. esla consiste en la diferencia de 
conocie a(jas paltá- ias evaluaciones, en las 
bases < .'ones cometidas á favor de uno ú 
dcfrau( ‘;[0Li0; ó én cualquiera! otra eufouns- 
oU‘0 . m y n o ’ encontrándola, revisar todas sus 
t a n c i a y  . red  i tacarlas y conseguir <:,a’. Ls p,w á'notificarlas, y. cpnsaguin-que 
tfpÉf í S s  coincidan dentro» del límite eslable-  

cfondo' d u en ú  de ctodo á la Direecipn  
esiatlístida réspecijiva para q u e ,  elevan- 

■ lo á cf>noeimit>niia>;déi la. Central,; se ra- 
,|va'; lo conveniente.' f ->»;p , - < , ■ : ‘

sU<4 201-. El Comisionadlo procurará: ode* 
comprobar la exactitud üeli catastro con  

mas .j¡,nos relativos á la riqueza inmueble  
ciiaut08 * € (,mo amillavamientos, repartos
del 1)U(:q ) l 1 ( ’ ¡ o n e s  extinguidas, padrones de ca- 
d e c o ' H ' 1 . o  v-i documentos estadísticos de  
iaSil , °clase encuentre en el archivo de ay u n , .  

• n ía  ó se proporcione de cualquier otro?
taímen | ? , y  t.
m o d o .  ^  y  t](.ja ,, el . in d ic a d o ,  fu n c io n a r io

'' i V.1(.jon p ara tr a s la d a r s e  á o tr a ,  d e b e r á  
u n a  p 0 - ' ‘ ' H oc im icn lo  d e  la D ir e c c ió n  p r o 
p o n e r  t i  ¡js l ¡ca las d e fr a u d a c io n e s  o  tal-

la  p r im e  i* e n te r a d o  el In ten d en te
p e c t iv o ,  - suft in d iv id u o s  las m u ltas  a
pueda-1,1  t e c ho acreedores;
<jue se  xt w y a n

A r t - 2o<3. ,Cpi} qVj.plrjelq . do . c . v i i nr  r f f l a r ; 
mariones, y .con s id eran d o  q ue  la ju n ta  perici-, 
al no pn;i'(le; menos dev proceder con .aproxi
mación en las opcraciqnes que pon el presen
te, ¡Reglamento se le cometen, se declara que  
solo habrá jugar .á  .exigir la multa en cuestión  , 
cuando la inexactitud d,e,rc,ua!quiera de los cía
los presentados por ella fuese de bastante con 
sideración para creer que ha procedido de  
malicia y  u o .d e  ignorancia . ...

Arl. ao/i- El catastro ele todos los pueblos  
de un partido se Jorniará acom odándose á las 
mismas bases y bajo los prop ios  principios.

Art. ao5. ,,A! hacer esta prevención  no se 
establece sin embargo que deban dejarse de 
tomar en consideración las razones especiales  
que en cada localidad aumentan ó dism inuyen  
los productos de los terrenos de una misma, 
clas-q y calidad,, y dan mas ó menos valor á 
sus demas clases de riqueza territorial y dei »■ / ."
la ganadería, j . qne(rvl3jigr o) ring,ni ni i , or.io  

Asi,,, pues., si un pueblo ofreciese facilida
des mayores para el tráfico que , o tros; si en  
él. los terrenos fuesen susceptibles de un cul
tivo  mas perfecto; si su población, y  por lo 
lauto su consumo fuera mas im portante;  si 
sus edificios tuviesen m ayor aplicación; y  por  
último, si reuniese otras condiciones samejan-  
tes de mas grande prosperidad, no hay d u 
da de que su riqueza im ponible  seria m ayor  
en proporción de sus demas circunstancias.

Art, 0.0G. Pero no podrá recargarse, á un  
pueblo cualquiera- por su m ayor  riqueza, cuan
do esta sea, debfda a un sistema de esp lota-  
ciqn, agrícola mejor entendido, al carácter m as  
industrioso de sus vecinos, ó á  cualquiera otra  
cansa no dependiente de la fertil idad  esclusiva  

su territorio  y de, las ventajas naturales de  
su ; posición, : .

El Comisionado, deberá tener siem pre p r e -

ppaMnrelativas de sus catastros.
Art. 207. Luego que esten  term inados los  

de todos ellos, se entregarán por d icho  Co-

S T l a  1 u ¿
; CQUqbep que esfan ajustados á las reglas p r e 

venidas, dispondrá su pub licación  en el Bole-  
tifc oficia de. la; , provincia y acordará el dia  
en que deban oírse las reclam aciones de los  
pueblos interesados,

Art, 308. Estas reclam aciones se p resen ta -wmindicar P* oced i m íen los  que se apa han
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■
ellas. • :

(S e  con tin u ará).

EDICTO;
o liiü jz 1; 

•ir,m ol

■i > H|>

ti do; que de estar en actual uso y ejer
cicio el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
prime,- pregón y edicto á Pedro Moreno Cq- 
liado, de ejercicio jornalero, vecino de la vi
lla de Fuensanta de esta demarcación, reo 
ausente contra quien se siguió causa e l im i
na! de oficio sobre heridas á Francisca Gó
mez del propio domicilio, y  estoy procedien
do para el cumplimiento de una providencia  
dictada en la misma por S. E. la Audiencia 
territorial de Albacete para que dentro dé 
nueve dias siguientes desde hoy en adelante 
se presente en este Juzgado para hacerle sa
ber dicha providencia, que si lo hiciere será 
oido, aperciviendole de que en su reveldia se 
procederá contra él á lo que haya lugar sin 
mas citarle ni llamarle, y los autos y diligen
cias que se hicieren sé notificarán tin los Es
trados del Tribunal que desde luego le seña
lo. Y para que llegue á hoticiá de todos y  
del precitado reo, mando fijar el presente en 
La Roda á cinco de Marzo dé mil ochocien
tos cuarenta y siete.— Mariano Torrente.— Por 
su mandado, Felipe Cebrian Berruga.

OTRO.
o.uo -.¡i eobol oh

Don Juan Conde y Abascal, Auditor honora
rio de Guerra, Caballero de la órden Ame
ricana de Isabel la Católica, ¡benemérito de la 
P atr ia , Juez de primera instancia con la
consideración de término de ésta villa de
Casas Ibañez y  su partido Sed. , >¡

Por el presente ci Lo. llamo y  emplazo á las 
personas qtífe se creyeren con derecho á los 
bienes constituyentes el Patronato fundado el 
dbce de Noviembre de mil setecientos seten-
ta T̂T,SI<nl e ’ C'i1 Ja V1**a c*e Alcalá del Jticar, 
por D. Pascual Marlmoz y Aüenza, para que  
comparezcan a deducirlo en este Juzgado por 
medio de procurador, instruido con poder 
vastante, dentro del término de treinta dias
primeros y  siguientes al de la inserción en
el boletín oficial de la provincia y gaceta del 
Qgjbierno, con apercivimienlo de que trans- 
c ijf r id o  dicho termino s¡n verificarlo, accede
ré á i-i adj o tli cae ion de dichos bienes, sitos 
en térm in o  de la mencionada villa de Alcalá

on concepto1 dei libres, solicitado por Agustin 
Gómez Mihguez; Juan Serrano y otros, veci
nos de la misma, y les parará el perjuicio 
que haya lligar; pues asi lo he .acordado por 
auto de esta fecha. Dado en Gasas Ibañez á 
ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta 
y siete.— Juan Conde.=P. M. D. S. S — Juan 
Manuel Mayoral. el •••

r“ a i? t:. i i )í í í  no:  Kobo i ¡' yo  uo" ; > .

OTRO. le
■ ' '  ¡- 

D. Ambrosio Sánchez, Alcalde constitucional de 
está» villa de Cándele,i> Presidente de su
Ayuntamiento. ' D U O

í í J i r l I I -

Hago saber; Que en sesión ordinaria cele
brada por este Cuerpo municipal en el dia 
cinco dé ios corrientes, ' y previa orden del 
Srv Gefe superior político de la Provincia, s e -  
ha . acordado sacar a pública subasta, la obra 
de reparación del arco de la mota de las fuen
tes públicas de esta población, la cual tendrá 
efecto el dia nueve dei entrante Abril en esta 
Sala capitular, de nueve á doce de su mañana 
bajo el tipo que contiene el presupuesto forma
do de orden de su Señoría por c i  Arqui
tecto D. Miguel Cuenca, y  con sugecion á las. 
condiciones formadas • en su razón, y cuyos 
documentos obran en el:espediente instruido  
al efecto, el cual estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Cuerpo municipal, Y para 
que llegue á noticia de los personas que quie
ran interesarse én el referido remate, cuyo  
presupuesto asciende á mil quinientos Cíncuen 
ta rs. se forma el presente que insertará en  
el Boletín oficial de k  Provincia según se pre
viene por su Señoría.: Dado en Cándele á ocho  
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y siete. 
— Ambrosio Sanchez.=P. A. D, A. C. Francis
co A lbálat1 y Perez, secretario.

r,! ANUNCIO.
I;tr

íMl

Ju zg a d o  de  id  in stan cia  de Y  es te.

Se citan, llaman y emplazan á los que  
se crean con derecho a la propiedad de lo»

ÍSSen JST
por el presbítero D. Bartolomé Giménez Mon
tañés, y para que en el preciso, término de 
treinta días contados desde la fecha de su  
inserción en la Gacela del Gobierno, compa
rezcan en este Juzgado a deducirlo Dor si ó 
por medfo de Procurador autorizado con poder  
bastante, bajo aperciv,miento de. que trans
curso dicho terminoy sino lo verifica sen 
habrá por terminado el concurso v I ’

rea.— El Escribano . riginwio>
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